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4.49 Agrupación Política Nacional Fuerza Autónoma Mexicana 
 
El día 17 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional Fuerza Autónoma 
Mexicana, entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012, a la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a), 
273, 276, numeral 1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización, que 
precisan que todos los ingresos y egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento establece. 
 
 
4.49.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03597/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la agrupación el 24 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización solicitó a dicha agrupación que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la documentación 
comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en 
su Informe Anual “IA-APN”, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 312 y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Al respecto, mediante escrito sin número del 17 de mayo de 2013, recibido por la 
Unidad de Fiscalización el mismo día, la agrupación presentó la siguiente 
documentación: 
 
“(…) vengo a presentar el Informe Financiero Anual de la Agrupación Política 
Nacional Fuerza Autónoma Mexicana correspondiente al periodo del 1° de enero 
al 31 de diciembre de 2012, mismo que en (sic) de acuerdo a lo previsto por el 
artículo 272 del Reglamento de Fiscalización se presenta por escrito y en medio 
magnético dando el debido cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
ordenamiento de referencia, con los anexos correspondientes que se agregan al 
mismo.” 
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Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/03597/13 del 22 de abril de 2013, recibido por la 
agrupación el 24 del mismo mes y año, nombró a la Lic. Christ Yozelin Gutiérrez 
Guerrero, como persona responsable para realizar la revisión del Informe Anual 
2012. El acta donde se informa el inicio de los trabajos, se levantó el 17 de mayo 
de 2013 (Anexo 1). 
 
 
4.49.2 Ingresos 
 
La agrupación política reportó inicialmente en su Informe Anual,  Ingresos por un 
importe de $582,307.00, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial  $0.00 0.00 

2. Financiamiento por los Asociados  582,307.00 100 

 Efectivo $92,107.00   

 Especie 490,200.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 

 Efectivo 0.00   

 Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. 
Financiamiento por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos 

 0.00 0.00 

TOTAL DE INGRESOS  $582,307.00 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7273/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el 26 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones 
y documentación referente al rubro de Ingresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 6 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización en la misma fecha, la agrupación presentó 
las aclaraciones y documentación solicitadas; asimismo, presentó una segunda 
versión del Informe Anual (Anexo 2); sin embargo, no modificó las cifras 
reportadas inicialmente. 
 
 
4.49.2.1 Financiamiento Privado 
 
En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$582,307.00, integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 
 



 

3 

CONCEPTO IMPORTE 

Financiamiento por los Asociados en Efectivo $92,107.00 

Financiamiento por los Asociados en Especie 490,200.00 

TOTAL $582,307.00 

 

Verificación Documental 
 

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $582,307.00, que representa el 100% de los Ingresos 
reportados por la agrupación, constatándose que corresponde al saldo inicial 
2012, determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes en efectivo “RAF-APN” y 
especie “RAS-APN”, controles de folios de los recibos de aportaciones de 
asociados y simpatizantes en efectivo “CF-RAF-APN” y especie “CF-RAS-APN”, 
cotizaciones y contratos de comodato, los cuales cumplen con lo establecido en 
la normatividad aplicable; por tal razón no se determinaron observaciones al 
respecto. 
 

Control de Folios en Efectivo 
 

El total de los recibos informados por la agrupación como impresos, de acuerdo a 
la serie “RAF-APN” Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en 
Efectivo, se detalla a continuación: 
 

CONTROL DE 
FOLIOS 

IMPRESOS RECIBOS 
EXPEDIDOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RECIBOS 
CANCELADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RECIBOS 
EXPEDIDOS 

EN EL 
EJERCICIO 

RECIBOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

RECIBOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

INICIAL FINAL 

CF-RAF-APN 001 100 1 1 11 0 87 

 

De la revisión efectuada, se determinó que la documentación cumple con la 
normatividad electoral. 
 

Confirmación con Asociados 
 

Derivado de la revisión al Informe Anual de la agrupación política nacional Fuerza 
Autónoma Mexicana, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4 y 81, numeral 1, inciso s) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 351 del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad de Fiscalización llevó a cabo la solicitud de información 
sobre la veracidad de los comprobantes que soportaban los ingresos reportados 
por la agrupación, requiriendo que se confirmaran o rectificaran las operaciones 
efectuadas con los asociados. 



 

4 

 
Por lo anterior, se efectuaron confirmaciones de aportaciones recibidas por la 
agrupación durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2012; en este contexto se solicitó a un asociado de la agrupación 
informara sobre las aportaciones realizadas durante el periodo referido, mediante 
el oficio que se detalla a continuación: 
 

NOMBRE 
NUMERO DE 

OFICIO 
FECHA DEL 

OFICIO 
FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 
FECHA DE 

CONFIRMACIÓN 

Felipe Carbajal Barrera UF-DA/7354/13 23-08-13 26-08-13 09-09-13 

 
Como se observa, el aportante señalado en el cuadro que antecede, confirmó 
haber realizado aportaciones a la agrupación; asimismo, del análisis a la 
documentación proporcionada, se determinó que coincide con lo registrado 
contablemente. 
 
Control de Folios en Especie 
 
El total de los recibos informados por la agrupación como impresos, de acuerdo a 
la serie “RAS-APN” Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en 
Especie, se detalla a continuación: 
 

CONTROL DE 
FOLIOS 

IMPRESOS RECIBOS 
EXPEDIDOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RECIBOS 
CANCELADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

RECIBOS 
EXPEDIDOS 

EN EL 
EJERCICIO 

RECIBOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

RECIBOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

INICIAL FINAL 

CF-RAS-APN 001 100 27 0 8 1 64 

 
De la revisión efectuada, se determinó que la documentación cumple con la 
normatividad electoral; por tal razón no se determinaron observaciones al 
respecto. 
 
 
4.49.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por un importe 
de $518,553.20, tal como se detalla a continuación: 

 
CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $508,553.20 98.07 

B) Gastos por Actividades  10,000.00 1.93 

 Educación y Capacitación Política $10,000.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 Tareas Editoriales 0.00   

 Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 

TOTAL DE EGRESOS  $518,553.20 100 

 

Mediante oficio UF-DA/7273/13 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el 26 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones 
y documentación referente al rubro de Egresos. 
 

En consecuencia, con escrito sin número del 6 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad de Fiscalización en la misma fecha, la agrupación presentó 
las aclaraciones y documentación solicitadas; asimismo, presentó una segunda 
versión del Informe Anual (Anexo 2); sin embargo, no modificó las cifras 
reportadas inicialmente. 
 
 

4.49.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 

En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual, un monto de 
$508,553.20, integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 

Servicios Personales $0.00 

Servicios Generales 508,553.20 

TOTAL $508,553.20 

 

Verificación Documental 
 

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $508,553.20, que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la agrupación. 
 
 

4.49.3.1.1 Servicios Personales 
 

Órganos Directivos 
 

De la verificación a la documentación presentada por la agrupación, no se observó 
evidencia documental de las remuneraciones realizadas al personal que integró 
los Órganos Directivos a nivel nacional durante el ejercicio de 2012, registrados 
ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se detallan las personas en 
comento: 
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NOMBRE CARGO PERIODO 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  

C. René Chico Méndez Presidente 

Del 01-01-12 
al 31-12-12 

C. Maribel Vera Cervantes Secretaría General  

C. María Concepción Navarrete Vital Secretaría de Organización 

C. Beatriz Garfias Chimal Secretaría de Acción Electoral 

C. Pablo López Palacios Secretario de Gestión Social 

C. Raúl Refugio Guzmán Lechuga  Secretario de Finanzas 

C. Roberto Álvarez Montaño Secretario de Administración 

C. María de los Ángeles Hernández Camacho Secretaría de Asuntos de la Mujer 

C. Leonardo Daniel García Santana Secretario de Acción Juvenil 

C. Aurora González Luna Secretaría de Asuntos Jurídicos  

COMISIÓN NACIONAL DE HONOR Y JUSTICIA 

C. Minerva Coral Pérez Ruíz Presidente 

C. Karina Alejandra Vera Hernández  Secretaría 

C. Karen Araceli Leal Flores Vocal 

C. Anel Mendoza Velázquez Vocal 

C. Ángel José Guerrero Gutiérrez Vocal 

CONSEJO POLÍTICO NACIONAL 
 

C. René Chico Méndez Consejo Presidente 

Del 31-07-12 
al 17-10-12 

C. Maribel Vera Cervantes Consejera Secretaría 

C. Francisco Javier Garza Gutiérrez  Consejero 

C. María Blanca Mijares Garza Consejera 

C. Roberto Valentín García Santana Consejero 

C. María Patricia Morán Rodríguez Consejera 

C. Ma. Magdalena Maldonado González Consejera 

C. María Laura Camargo Arciniega Consejera 

C. Mario Macías Hernández  Consejero 

C. Aymeth Pérez Rosales Consejera 

C. Fidel Gustavo Sánchez Jacobo Consejero 

C. María Elena Ramírez Díaz Consejera 

C. Andrés Ortiz Santiago Consejero 

C. Marina Muñoz Ramfsdirez Consejera 

C. Miguel Ángel García Rodríguez Consejero 

C. Álvaro Morales Pineda Consejero 

C. Pablo Aburto Aragón Consejero 

C. Vicenta Venancio Cortés  Consejera 

 

En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 
 

 Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en el cuadro 
que antecede, en el ejercicio 2012. 

 

 En su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 
último nivel, donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 
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 Remitiera los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre de 
su agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 

 Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre su agrupación y el 
personal en comento, en los cuales se detallaran las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así 
como el importe contratado y forma de pago. 

 

 En su caso, la copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde se pudieran verificar los cobros. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4; 35 
numerales 6 y 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como 27, 149, numeral 1, 153, 208, 219, 220, 221, 273, 275, numeral 1, 
incisos a), b) y f), 312, numeral 1, incisos e) y h) del Reglamento de Fiscalización, 
en relación con el artículo 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y 29, 
29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y segundo, 29-B y 29-C del 
Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7273/13 del 23 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 26 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número de fecha 6 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por esta Unidad de Fiscalización en la misma fecha, la agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Hago de su conocimiento que durante el ejercicio2012 no se realizo (sic) pago alguno 
a ningún integrante que formó parte de los Órganos Directivos de mi Representada 
registrados ante el Instituto Federal Electoral, incluyendo por su puesto los que 
integran la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en virtud de no 
contar con los recursos financieros para retribuir los servicios prestados a mi 
Representada. En consecuencia no se elaboran pólizas ni registros relativos.” 

 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, toda vez que manifestó 
que los miembros de sus Órganos Directivos no perciben salario alguno, toda vez 
no cuentan con los recursos financieros para la retribución económica del personal 
en comento; razón por la cual, la observación quedó subsanada. 
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4.49.3.1.2 Servicios Generales 
 

En este rubro la agrupación reportó en su Informe Anual, un monto de 
$508,553.20, integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 

Teléfono $4,992.00 

Uso del inmueble 490,200.00 

Comisiones Bancarias 5,881.20 

Despensa 7,480.00 

Total $508,553.20 

 

Verificación Documental 
 

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $508,553.20, que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la agrupación, constatando que la documentación 
que los ampara corresponde a facturas, contratos de comodato y estados de 
cuenta, que cumplen con lo dispuesto en la normatividad aplicable, con excepción 
de lo siguiente: 
 

 De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, 
correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional, específicamente a la cuenta 
“Gastos de Operación Ordinaria”, subcuenta “Despensa”, se localizó el registro 
de una póliza la cual carece de su respectivo soporte documental; el caso en 
comento se detalla a continuación: 

 
REFERENCIA CONTABLE IMPORTE 

PE-02/06-12 $7,480.00 

 

En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 
 

 La póliza señalada en el cuadro que antecede con su respectivo soporte 
documental en original, a nombre de la agrupación política, y con la totalidad 
de los requisitos fiscales. 

 

 En su caso, la copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde se pudieran verificar los cobros. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4; 35 
numerales 6 y 7; y 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimiento Electorales, así como, 149, numeral 1; 150, 153, 273, numeral 1, 
inciso a); 312, numeral 1, inciso e); 334 numeral 1, inciso a) y 339 del Reglamento 
de Fiscalización; en relación con los artículos 102, párrafo primero de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 29, párrafos primero, segundo y tercero y 29-A, párrafos 
primero, fracciones I, II, III, IV, VI, VIII y segundo, 29-B y 29-C del Código Fiscal de 
la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7273/13 del 23 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 26 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número de fecha 6 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por esta Unidad de Fiscalización en la misma fecha, la agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“(…) 
 
Se proporciona la póliza con referencia contable PE-02/06-12 por un importe de 
$7,480.00, con copia del cheque número 005 de fecha 8 de junio del 2012 que 
ampara dicha erogación, así también se le informa que el estado de cuenta 
bancario correspondiente al mes de junio del 2012 en donde aparece cobrado el 
cheque antes mencionado, se encuentra la conciliación bancaria correspondiente 
al ejercicio 2012. 
 
La factura original no se encuentra en nuestros archivos, se solicitara (sic) una 
copia certificada al proveedor, para posteriormente exhibírselas.” 
 
La respuesta proporcionada se consideró insatisfactoria, toda vez que aun y 
cuando señala no contar con la factura correspondiente a la póliza PE-02/06-12, 
esto no exime a la agrupación de la obligación de presentar los comprobantes que 
amparan los gastos correspondientes a su operación ordinaria, por lo que la 
observación quedó no subsanada, por un importe de $7,480.00. 
 
En consecuencia, al presentar una póliza sin su respectivo soporte documental por 
$7,480.00, la agrupación incumplió con lo dispuesto en los artículos 149, numeral 
1 del Reglamento de Fiscalización. 
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4.49.3.2 Gastos por Actividades Específicas 
 

Por este rubro, la agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, un 
monto de $10,000.00, tal como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Educación y Capacitación Política $10,000.00 

 

Verificación Documental 
 

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $10,000.00, que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la agrupación, constatando que la documentación 
que los ampara corresponde a la convocatoria, programa, lista de asistentes y 
materiales de los eventos denominados “Curso la formación de nuevos partidos 
políticos 2013” y “Curso fiscalización de las organizaciones que pretenden ser 
partidos políticos”, los cuales cumplen con lo establecido en la normatividad 
aplicable y acreditan la realización de actividades. 
 
 

Cuentas por Pagar 
 

 De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2012, 
correspondiente al Comité Ejecutivo Nacional, específicamente a la subcuenta 
“Cuentas por Pagar”, se observó que presenta saldos negativos a un pasivo, tal 
como se detalla a continuación: 

 

COMITE 
CUENTA 

CONTABLE 
NOMBRE 

REFERENCIA 
CONTABLE 

IMPORTE 

Nacional 

2-20-201-0003 Teléfonos de México S.A.B PE-04/12-12 $1,374.64 

2-20-201-0004 María Blanca Jiménez Garza PE-05/12-12 3,000.00 

2-20-201-0005 José Martín Morales Pérez PE-06/12-12 15,000.00 

2-20-201-0006 Margarita Torres Romero PE-07/12-12 19,000.00 

2-20-201-0007 Araceli Cabrera Muñoz PE-08/12-12 15,000.00 

TOTAL $53,374.64 

 

Ahora bien, fue importante señalar que los saldos detallados en el cuadro que 
antecede, correspondían a pasivos registrados en los Comités Estatales. 
 

Al respecto, fue importante precisar que una “Cuenta por Pagar” representa 
obligaciones de la agrupación ante terceros que en un futuro deberá liquidar; sin 
embargo, las subcuentas señaladas en el cuadro anterior están conformadas por 
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un saldo contrario a la naturaleza de un “Pasivo”, es decir, reflejaba una derecho 
para con un tercero. 
 
Por tal razón, las “Cuentas por Pagar” con saldo contrario a su naturaleza, se 
convierten en “Cuentas por Cobrar”. 
 
Derivado de lo anterior, la agrupación debía observar que los saldos de las 
cuentas que al cierre del ejercicio continuaran sin haber justificado plenamente su 
permanencia o su pago, serán considerados como ingresos no reportados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de Fiscalización. 
 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 
 

 Las correcciones que procedieran a su contabilidad. 
 

 Las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel, en 
donde se reflejaran las correcciones realizadas. 

 

 En su caso, las excepciones legales y documentación en original o copia 
certificada que justificara la permanencia de las cuentas por pagar. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 6 y 7; y 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; así como 27, 56, 273, numeral 1, inciso b); 334 
numeral 1, inciso a) y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7273/13 del 23 de 
agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 26 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 6 de septiembre de 2013 (Anexo 4), 
recibido por esta Unidad de Fiscalización en la misma fecha, la agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Con respecto a lo anterior, se proporcionan pólizas, auxiliares contables y 
balanzas de comprobación a ultimo nivel en donde se reflejan las correcciones 
realizadas en el Comité Ejecutivo Nacional, como también en los Comités 
Estatales correspondientes, en donde los saldos antes detallados en el cuadro que 
antecede, aparecen como pasivos, como sigue: 
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(…) 
 
Y por ultimo (sic) proporciono en papel membretado y bajo la firma del Presidente 
de la agrupación La balanza de Consolidada al 31 de diciembre del 2012 de 
Fuerza Autónoma Mexicana, en donde se reflejan las correcciones contables 
que con anterioridad hemos referido en puntos que anteceden.” 
 
Del análisis a las balanzas de comprobación y auxiliares contables al 31 de 
diciembre de 2012 presentados por la agrupación se determinó lo siguiente: 
 
La agrupación realizó modificaciones a su contabilidad, de tal forma que los saldos 
observados se encuentran registrados de conformidad con lo establecido en las 
Normas de Información Financiera, es decir, no presentan saldos negativos. 
 
Cabe señalar que la agrupación realizó las reclasificaciones de los pasivos por 
$58,366.64, pues se incluyeron los generados en el ejercicio sujeto de revisión, 
realizando los siguientes asientos contables: 
 
 En la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional: 
 

CUENTA CONTABLE NOMBRE CARGO ABONO 

1-10-103-1033 Préstamos a Comités  $58,366.64  

2-20-200-0000 Pasivos a Corto   $58,366.64 

 
 
 En la contabilidad del Comité Ejecutivo Nacional: 
 

CUENTA CONTABLE NOMBRE CARGO ABONO 

2-20-201-0000-000 Cuentas por Pagar  $58,366.64  

2-20-202-0001-000 
Préstamos del Comité 
Ejecutivo Nacional  

 $58,366.64 

 
Como se observa en el cuadro que antecede, la agrupación registró un pasivo por 
concepto de préstamo, realizado del Comité Ejecutivo Nacional a los Comités 
Directivos Estatales; razón por la cual, la observación quedó atendida 
 
No obstante lo anterior, esta autoridad en el marco de la revisión del informe anual 
del ejercicio 2013, dará seguimiento a fin de verificar que los saldos en las cuentas 
de pasivos y cuentas por cobrar, cumplan con lo establecido en el Reglamento de 
la materia. 
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 Ahora bien, derivado de la verificación a la última versión de la balanza de 

comprobación al 31 de diciembre de 2012 correspondiente al Comité Ejecutivo 
Nacional, presentada por la agrupación mediante escrito sin número del 6 de 
septiembre de 2013, se observó el registro en la cuenta de pasivos que al final 
del ejercicio sujeto de revisión, presenta una antigüedad menor a un año; tal 
como se detalla a continuación: 

 
COMITÉ CUENTA NOMBRE SALDO INICIAL 

ENERO 2012 
MOVIMIENTOS SALDO AL 31-

12-12 CARGO ABONO 

Nacional 2-20-201-0002-000 Centro Interactivo de 
Capacitación Labor 

$0.00 $6,500.00 $10,000.00 $3,500.00 

 
Conviene aclarar que el saldo que refleje la cuenta por pagar al cierre del ejercicio 
2012, deberá estar soportado conforme a lo señalado en los artículos 55 y 56 del 
Reglamento de la materia, de lo contrario serán considerados como ingresos no 
reportados, salvo que la agrupación informe oportunamente de la existencia de 
alguna excepción legal. 
 
En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización, en el marco de la revisión del 
informe anual del ejercicio 2013, dará seguimiento a fin de verificar lo establecido 
en la normatividad, respecto de la antigüedad del saldo. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe Anual 
 

1. La agrupación Política Nacional Fuerza Autónoma Mexicana, presentó en 
tiempo y forma el Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 
 

2. La agrupación reportó en sus registros contables, específicamente en las 
cuentas de “Caja” y “Bancos” al 31 de diciembre de 2012, un monto de 
$8,862.37, el cual deberá ser reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual 
del ejercicio 2013, tal como se detalla a continuación: 
 

CUENTA SALDO AL 31-12-12  

Caja $4,208.00 

Bancos 4,654.37 

TOTAL $8,862.37 

 
3. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, 

se revisó un importe de $582,307.00 que equivale al 100%. 
 

4. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $588,307.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (recibos de aportaciones de asociados y 
simpatizantes en efectivo “RAF-APN” y en especie “RAS-APN”, cotizaciones y 
contratos de comodato, está apegada a la normatividad aplicable. 
 

5. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados 
y Simpatizantes en Efectivo, formato “CF-RAF-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola  serie. A continuación se menciona el número de 
recibos impresos, así como los utilizados,  los cancelados y pendientes de 
utilizar: 
 

RECIBOS 
IMPRESOS 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 

2012 

FOLIOS CANCELADOS 
EN EL EJERCICIO 

2012 

PENDIENTES DE 
UTILIZAR 

100 1 1 11 0 87 

 
6. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados 

y Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se menciona el número de 
recibos impresos, así como los utilizados,  los cancelados y pendientes de 
utilizar: 
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RECIBOS 
IMPRESOS 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 

2012 

FOLIOS 
CANCELADOS EN 

EL EJERCICIO 
2012 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

100 27 0 8 1 64 

 
7. La agrupación presentó una póliza sin su respectivo soporte documental por un 

importe de $7,48.00, por concepto de “Despensa”. 
 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 149, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización; por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en los artículos 354, 
numeral, 1 inciso b), en relación con el 343 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
 

8. El total de los Egresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $518,553.20 que equivale al 100% determinando que la 
documentación que los ampara, está apegada a la normatividad aplicable. 
 

9. La agrupación política, reflejó en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2012, un saldo de $96,199.11 en Activos (Caja, Bancos y 
Cuentas por Cobrar, Activo Fijo) y $61,866.64 en Pasivos. 

 
10. Al reportar la agrupación Ingresos por $588,307.00 y Egresos por 

$518,553.20, su Saldo Final es por $63,753.80. 
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